
Sábado 28 de lebrero.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Año 1914.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17‘50pías.
Seis meses.................. 9*10 »
Tres id...................... 4‘90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las lejes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Aiiica sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.
i eI, eill',e nectja la promulgación el dia en que termine la inserción de la leí en 
la Gaceta.—_(Art. l.° del Código civil.)= inmediatamente que los tires. Alcaldes y 
Seeretai ios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del numero siguiente.=Los señores 
Se<.retai ios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los iiúiüíto- 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que debe>á verificarse al final decida año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LINEA.

SUSCRIPCION PARA FU8RA DE LA CAPITAL

Un año........................ 20 pías.
Seis meses................ 10* 05 »
Tres id....................... g >

Pago adelantado,

Paríe_0íiciaI.
MíiDiKiÁ a coESKJQie eimmos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 58.)

GoDierno Civil
Circular.

En vista de la circular de la Fis
calía del Tribunal Supremo, de 10 
de los corrientes, publicada en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
número 43, correspondiente al dia 
24, y con objeto de que aquélla ten
ga el debido y más exacto cumpli
miento sobre persecución de los de
litos por medio de la Imprenta, es
tampas, grabados ó cualquier otro 
medio mecánico de publicidad, lla
mo la atención de todos los señores 
Alcaldes y demás dependientes de 
mi autoridad, á fin de que tan pron
to tengan conocimiento de cualquier 
publicación, remitan un ejemplar al 
limo. Sr. Fiscal de S. M. en esta 
Audiencia, procurando sea con toda 
oportunidad para que tenga eficacia 
el secuestro de lo publicado, cuando 
corresponda con arreglo á la Ley.

Asi bien, respecto de aquellas otras 
publicaciones que, en virtud de lo 
dispuesto, no hayan de tener tan 
oportuno conocimiento las autorida
des locales y las crean punibles, pro
ducirán la denuncia acompañada del 
ejemplar delictivo.

Burgos 26 de febrero de 1914. 
el gobernador,

Andrés G-arrielo.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Central del Censo electoral 
en circular de 19 de abril de 1910, y 
á los efectos prevenidos en la misma, 
se publican á continuación los nom
bres de los Adjuntos y Suplentes 
que, en unión de los Presidentes ya 
nombrados, han de constituir las Me
sas electorales de las secciones de 
toda la provincia, para las elecciones 
generales de Diputados Cortes que 
han de tener lugar el día 8 de marzo 
próximo.

Burgos 26 de febrero de 1914,— 
El Presidente, Mariano Luján.

NOMBRES QUE SE CITAN

Tardajos.
Adjuntos. —D. Clemente Tobar 

Nogal y D. Bonifacio Tobar Tobar.
Suplentes. — D. Ciríaco Angulo 

Martínez y D. Santiago Angulo 
Pozas.

Santa María Tajadura.
Adjuntos. — Don Benito Burgos 

Burgos y D. Delfín Martínez Mar
tínez.

Suplentes.—D. Valentín García 
de la Iglesia y D. Luis Rio Páramo.

Villavedón.
Adjuntos.—D. Gregorio Ortega 

Crespo y D. Cayetano Manzanal 
González.

Suplentes.—D. Luciano Iglesias 
Iglesias y D. Victoriano Humada 
Martínez.

Marméllar de Abajo.
Adjuntos.—D. Anastasio Franco 

Santamaría y D. Conrado Franco 
Santamaría.

Suplentes.—D. Severiano Santa
maría Mayor y D. Vicente Santama
ría Pardo. i

Los Valcárceres.
Adjuntos.—D. Francisco Rodrí

guez Fuente y D. Casimiro Prado 
Pérez.

Suplentes.—D. José Alonso Diez 
y D. Anastasio Alonso del Rio.

Eucandio.
Adjuntos.—D. Tomás Martínez y

D. Francisco Martínez.
Suplentes.—D. Andrés Alonso y 

D. Juan de Hoz.
Arraya.

Adjuntos. — D. Anastasio Saez 
Munguia y D. José Ruiz Morquillas.

Suplentes.—D. Francisco Colina 
Marina y D. Eusebio Marina Pa
lacios.

Abajas.
Adjuntos.—D. Pedro Rodríguez 

Alonso y D. Simón Rodríguez 
Alonso.

Suplentes. — D. Juan Rodríguez 
Bugedo y D. Francisco Rodríguez 
Rojas.

Quintanapalla.
Adjuntos.—D. Simeón Ruiz Cha

ve y D. Pedro Saiz Ruiz.
Suplentes.—D. José Arnáiz Nú- 

ñez y D. Julián Palacios Castilla.
La Molina de Ubierna.

Adjuntos.—D. Esteban Martínez 
González yD. SiuforianoSaiz García.

Suplentes. — D. Julián Vallejo 
Güemes y D. Tomás del Olmo Gon
zález.

Cardeñaj im eno.
Adjuntos.—D. Victoriano Ibáñez 

Iglesias y D. Cecilio Fernández 
Diez.

Suplentes.—D. Simón Maté An
drés y D. Eugenio Ruiz Arribas.

Villamayor de Tremño.
Adjuntos.—D. Mateo Alonso y don 

Gabino Pérez González.
Suplentes.—D. Primitivo Gallego

Péxezy D. Faud.xuu Juiezu Azuaiu. ,

Villa fría de Burgos.
Adjuntos.—D. Rafael Manzanedo 

Martínez y D. Pedro Monedero Lá
zaro.

Suplentes.—D. Agustín Alcalde 
Gómez y D. Antonio Gómez Mar
tínez.

San Quirce de Riopisuerga.
Adjuntos. — D. Francisco Rey 

Maza y D. Felipe Rojo González.
Suplentes.—D. Victor García Pé

rez y D. Gregorio García Villalain.
Mon torio.

Adjuntos.—D. Cándido González 
Serna y D. Prudencio González Fon- 
turbel.

Suplentes.—D. Ruperto Martínez 
Santa María y D. Jerónimo Nidá- 
guila Santa María.

Vileña.
Adjuntos.—D. Faustino Vesga Pé

rez y D. Florencio Gutiérrez Vesga.
Suplentes. — D. Gregorio Soto 

Palma y D. Pedro Vesga Gómez.
Quintanilla Sobresierra.

Adjuntos.—D. Luis Alonso Pérez 
y D. Paulino Diez González.

Suplentes.—D. Constantino Pérez 
Huidobro y D. Gabriel Pérez Pérez.

Barrios de Bureba (Los)
Adjuntos.—D. Fermín Ais Gui- 

larte y D. José Achiaga Barrio.
Suplentes.—D. Pedro López Val

divieso y D. Vicente Larreategui 
Fernández.

Rebolledo de la Torre.
Adjuntos.—D. Pablo Fuente Gar

cía y D. Lorenzo Fontaneda Gon
zález.

Suplentes. — D. Teodoro Gutié
rrez García y D. Zacarías Alonso 
García.

Cagúela.
Adjuntos. — D. Lucas Martínez



Temiño y D. Manuel Minguez Gon
zález.

Suplentes.—D. Santiago Puente 
Saiz y D, Hermenegildo Saiz Sa- 
gredo.

Ros.
Adjuntos. — D. Remigio Ortega 

Martínez y D. Juan Alonso Alonso.
Suplentes. — D. Julián Alonso 

Alonso y D. Lucio Alonso Guerrra.
Urbel del Castillo.

Adjuntos. — D. Miguel Martin 
Iglesia y D. Norberto Hidalgo Gon
zález.

Suplentes. — D. Nemesio Alonso 
Ibáñez y D. Dionisio Lastra Arce.

Grisaleña.
Adjuntos.—D. Inocencio Quevedo 

Calzada y D. Antonio Ruiz Diez.
Suplentes.—D. Pedro Diez Alon

so y D. Millán Fuente Ruiz.
Nidáguila.

Adjuntos.—D. Cirilo Gómez Alon
so y D. Damián de la Iglesia Iglesia.

Suplentes. — D. Marcos Iglesia 
San Llórente y D. Santos González. 
Pérez.

Avellanosa del Páramo.
Adjuntos. — D. Felipe del Rio 

Marcos y D. Gabino García Calzada.
Suplentes.—D. Manuel Martínez 

Acero y D. Tomás Marcos Gutiérrez.
Solazar de Amaga.

Adjuntos. — D. Inocencio Moral 
Moral y D. Antonio Martin Cuesta.

Suplentes.—D. Sixto Alcalde Or
tega y D. Florencio Alcalde Ramos.

Arenillas de. Villadiego.
Adjuntos.—D. Emeterio Delgado 

Peña y D. Ricardo Calvo Pérez.
Suplentes.—D. Joaquín Diez Pé

rez y D. Felipe Martínez Fuente.
Róbredo-Temiño.

Adjuntos.—D. Daniel Gallo y Ga
llo y D. Manuel Gallo y Gallo.

Suplentes. — D. Elias Martínez 
Moradillo y D. Patricio Martínez 
Alonso.

Basconcillos del Tozo.
Adjuntos.—D. Eladio Arce Saez 

y D. Felipe Acero García.
Suplentes. — D. Vicente Cuesta 

Garcia y D. Emiliano Villalobos Gu
tiérrez.

Castrillo del Val.
Adjuntos.—D. Miguel Andrés So

peña y D. Félix Antón Rodríguez.
Suplentes.—D. Salustiano Alonso 

Santa Maria y D. Benito Antón Re
villa.

Zuñeda.
Adjuntos.—D. Gregorio Martínez 

López y D. Antonino Martínez Gon
zález.

Suplentes.—D. Domingo Gonzalo 
Clemente y D. Juan Diez Pérez.

Rioseras.
Adjuntos.—D. Nicolás Diez Ubier- 

na y D. Ambrosio Ibeas Ibeas.
Suplentes. — D. Eulogio Rodrí

guez Gutiérrez y D. Vicente Saiz 
Villanueva.

Villayerno-Mor guillas.
Adjuntos.—D. Miguel Ibeas Pérez 

y D. Felipe Ibeas Nieto.
Suplentes.—D. Antolin Ibeas Mar

tínez y D. Casto Ibeas Mata.
Estépar.

Adjuntos.—D. Anselmo Caballero 
Gómez y D. Fructuoso Romo Gon
zález.

Suplentes. — D. Baldomero Mar
tínez Puente y D. Emiliano Cebas 
Delgado.

Huérmeces.
Adjuntos.—D. Sandalio Alonso y 

Alonso y D. Mariano Diez Ubierna.
Suplentes. — D. Angel Hidalgo 

Girón y D. Diego Girón del Cerro.
Tobar.

Adjuntos.—D. Cayo Pérez Diez 
y D. Miguel López Rodrigo.

Suplentes. — D. Nicanor Torres 
Pérez y D. León Calzada López.

Acedillo.
Adjuntos.—D. Fausto Pérez Gar

cía y D. Pedro Pérez Garcia.
Suplentes. — D. Agustín Arnaiz 

Santa María y D. Donato Diez Me- 
diavilla.

Celada del Camino.
Adjuntos.—D. Francisco Luis An

tón y D. Constantino Lozano Or
tega.

Suplentes.—D. Olegario de Lo
mas Domínguez y D. Angel Gutié
rrez Varona.

Frandomnez.
Adjuntos. — D. Dámaso Ortega 

Gozalo y D. Lorenzo Rodriguez 
Pascual.

Suplentes.—D. José Moral Arro
yo y D. Félix Arcos Martínez.

San Mames de Burgos.
Adjuntos. — D. Lucinio Albillos 

Bemal y D. Gregorio Bárcena Her
nando.

Suplentes.—D. Ignacio Tornadijo 
Bernal y D. Vicente Santiago Pas
cual.

Buniel.
Adjuntos. — D. Miguel Martínez 

Martínez y D. Anselmo Albillos Al
billos.

Suplentes. — D. Ireneo Melgosa 
Albillos y D. Vicente Gutiérrez 
Alonso.

Albillos.
Adjuntos.—D. Lorenzo Barrio y 

D. Ildefonso Redondo.
Suplentes. — D. Pablo Garcia y 

D. Cándido Romero.

Hornillos del Camino.
Adjuntos. — D. Pió Rodriguez 

Monasterio y D. Moisés Antón 
Garcia.

Suplentes. — D. Antonio Santos 
Peña y D. Nicolás García Rodri
guez.

Mansilla de Burgos.
Adjuntos.—D. Benito Rojo Gar

cia y D. Fausto Arnaiz.
Suplentes.—D. Miguel Rojo Gar

cia y D. Julián Falencia Porras.
Villalbilla de Villadiego.

Adjuntos.—D. Manuel Martínez 
Blanco y D. Celedonio Terradillos 
Pérez.

Suplentes. — D. Eulogio Porras 
Sánchez y D. Isidro Ruiz Diez.

Coculina.
Adjuntos.—D. Inocencio Gonzá

lez Diez y D. Felipe Iglesia Ro
drigo.

Suplentes.—D. Julián García Pé
rez y D. Adolfo Revilla Iglesia.

Cantabrana.
Adjuntos. — D. Severo Alonso 

Ojeda y D. Silverio Ojeda García.
Suplentes.-D. Vicente Ojeda Alon

so y D. Juan Plaza Alonso.
Cabio.

Adjuntos.—D. Tomás García Gon
zález y D. Lucas Rojo Ortega.

Suplentes. — D. Ladislao Pérez 
Gutiérrez y D. Narciso Escudero 
Albillos.

Castrillo de Riopisuerga.
Adjuntos.—D. Florentino Manza

nal Merino y D. Martin Manzanal 
Renedo.

Suplentes. — D. Erasmo López 
Merino y D. Cosme López Guadilla.

Zarzosa de Riopisuerga.
Adjuntos.—D. Crispiniano Man

zanal Gutiérrez y D. Carlos Manza
nal Gutiérrez.

Suplentes.—D. Mariano Llórente 
García y D. Nemesio Herrero Pérez.

Fuentebureba.
Adjuntos.—D. Lorenzo González 

Alonso y D. Isidoro González Alonso.
Suplentes.—D. Venancio Marro- 

quín Ramírez y D. Francisco Ma- 
rroquin Moreno.

Pedrosa de Rio-Urbel.
Adjuntos.—D. Juan Barrio Rio 

y D. Antonino Marcos Santiago.
Suplentes.—D. Agapito Carranza 

Calle y D. Félix Casado Santos.
Salinillas de Bureba.

Adjuntos. — D. Valentín Ortega 
Nuñez y D. Millán Santamaría 
Alonso.

Suplentes.—D. Robustiano Maure 
Rozas y D. Félix Serrano Valde- 
rrama.

Salas de Bureba.
Adjuntos. — D. Dámaso Críales 

Porres y D. Manuel Gómez Ocina
Suplentes.—D. Pablo Núñez Mo 

ral y D. Higinio Ocina Moral.
Villagutiérrez.

Adjuntos.—D. Joaquín Pozo Me 
dina y D. Gregorio Pérez Antón.

Suplentes.—D. Claudio Poza Vi 
var y D. Cándido Arnáiz González

Hormaza.
Adjuntos.—D. Lino Nicolás Gon 

zález y D. Cayetano Torres Ne
breda.

Suplentes.—D. Higinio Pérez Ni
colás y D. Potenciano González Ne
breda.

Tosantos.
Adjuntos.—D. Manuel Corral Tu

ndentes y D. Juan Contreras Oca.
Suplentes. — D. Vicente Gómez

Alonso y D. Daniel Busto Rehollada
Villorejo.

Adjuntos.—D. Pedro Mata López 
y D. Felipe López González.

Suplentes.—D. Domingo Pérez 
del Rio y D. Benigno Pérez Mata.

Arroyal.
Adjuntos. — D. Mariano Pardo 

Barco y D. Francisco Peña Pérez.
Suplentes. — D. Liborio Velasco 

Carrillo y D. Inocencio Merino Ve- 
lasco.

Villanuera de Odra.
Adjuntos.—D. Francisco Marcos 

García y D. Vidal Garcia Benito.
Suplentes.—D. Antonio Ruiz Ser

na y D. Ananias Martín Monedero.
Espinosa del Camino.

Adjuntos. — D. Francisco Busto 
Rebolledo y D. Rafael Busto Rebo
lledo.

Suplentes.—D. Santiago Urquiza 
Ortiz y D. Cayetano Urquiza Barrio.

Terminón.
Adjuntos.—D. Juan Peña y don 

Félix Ojeda.
Suplentes.—D. Andrés Casado y 

D. Gregorio Martínez.
Hontoria de la Cantera.

Adjuntos.—D. Alejandro López y 
D. Damián Diez.

Suplentes.—D. Ciríaco Cuesta y 
D. Félix Diez.

Pradoluengo.
Primer distrito. — Adjuntos, don 

Andrés Avelino Miguel Apésteguiy 
D. Gregorio de Miguel Ayala.

Suplentes—D. Luis López Barto
lomé y D. Teodoro Lerma Córdoba.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Saturnino Martínez Goribar y d°n 
Miguel Martínez Vitores.

Suplentes.—D. Gabriel López Es
pinosa y D. Francisco Lezana Es
pinosa.



Escalada.
Adjuntos.—D. Felipe López Arro

yo y D. Saraso Ruiz Diaz.
Suplentes.—D. Odón Huidobro y 

D. Julián Vicario.
Quintanaloma.

Adjuntos.—D. Benigno Arroyo y 
D. Higinio Nidáguila.

Suplentes.—D. Miguel Arroyo y 
D. José Vicario.

Santa Olalla de Bureba.
Adjuntos. — D. Julián Quintana 

Oviedo y D. Gregorio Ruiz Oviedo.
Suplentes. — D. Juan Barriocanal 

Martínez y D. Elias Alonso Buezo.
Santa María del Invierno.

Adjuntos.—D. Máximo Ortiz Mun- 
guira y D. Victor Alonso Ortega.

Suplentes.—D. Felipe Saiz Mun- 
guira y D. Valentín Ruiz Barbero.

Fresno de Rodilla.
Adjuntos. — D. Sabas Munguia 

Alcalde y D. Amánelo Ruiz Sauz.
Suplentes. — D. Cesáreo García 

Gómez y D. Valentín Caballero Mun- 
guira.

Villar iezo.
Adjuntos. — D. Adrián Rodrigo 

Saiz y O. Estanislao López Barrio.
Suplentes. — D. Nicasio Valdi

vieso Cereceda y D. Felipe Saiz 
Gómez.

Quintanaortuño.
Adjuntos.—D. Francisco Diez y 

Diez y D. Marceliano Martínez 
Alonso.

Amaya.
Adjuntos.—D. Francisco Valcár- 

cel Vicario y D. Julián Pérez Apa
ricio.

Suplentes.—D. Benigno Gutiez y 
Gutiez y D. Epifanio Arce Her
nando.

Cuevas de Amaya.
Adjuntos. — D. Julio Mediavilla 

Martin y D. Marciano Matabuena 
Cruz.

Suplentes.—D. Pedro González 
Gama y D. Emilio Gómez Garcia.

La Piedra.
Adjuntos—D. Jacinto Pérez Ace

ro y D. Jenaro Alamo Fernández.
Suplentes.—D. Santiago Porras 

Serna y D. Agustín González.

Barrios de Colina.
Adjuntos. — D. Atanasio Arnaiz 

Colina y D. Jacinto Pérez Ruiz.
Suplentes.—D. Florencio Alonso 

Colina y D. Dionisio Alvarez Caña- 
maque.

Renuncio.
Adjuntos.—D. Miguel Pampliega 

Minguez y D. Eugenio Pampliega 
Miguel.

Suplentes, — D. Anselmo de la

Fuente Hortigüela y D. Hipólito de 
la Fuente Hortigüela.

Modubar de la Emparedada.
Adjuntos.—D. Leonardo Miguel 

Cañizar y D. Felipe González Or
tega.

Suplentes.—D. Tomás González
Ortega y D. Saturnino Miguel Ca- ¡ 
ñizar.

Rábanos.
Adjuntos.—D. Francisco Cámara 

González y D. Fermín Cámara Mata.
Suplentes.—D. Pedro Pascual Cá

mara y D. Adolfo Mata Lázaro.
Valmala.

Adjuntos. — D. Marcos Alarcia 
Peña y D. Juan Cámara Martínez.

Suplentes.—D. Lope Martínez y 
D. Ensebio Peña Bartolomé.

Moradillo de Sedaño.
Adjuntos.—D. Fortunato Rodrí

guez Martinez y D. Patricio Rodrí
guez Martínez.

Suplentes.—D. Lesmes Martínez 
Diez y D. Ignacio Ruiz Rodríguez.

Villaverde-Peñahorada.
Adjuntos. — D. Ensebio Alonso 

Diez y D. Valentiniano Alonso Diez.
Suplentes. — D. Sebastián Santa 

Maria Gil y D. Martin Ubierna 
Güemes.

Cueva-Cardiel.
Adjuntos.—D. Lino Saez Contre- 

ras y D. Eustasio Diez y Diez.
Suplentes.—D. Epifanio Contre- 

ras Sagredo y D. Venancio Barrio y 
Barrio.

Cubillo del Campo.
Adjuntos.—D. Remigio Saldaña 

Saldaña y D. Francisco Santamaría.
Suplentes.—D. Juan Alzaga Sal- 

daña y D. Manuel del Amo Cubillo.
Saldaña de Burgos.

Adjuntos. — D. Mariano Moreno 
y Moreno y D. Antolin Ortega y Or
tega.

Suplentes.—D. Clemente López 
Pérez y D. Vicente Pérez Palacios.

Arcos.
Adiuntos. — D. Francisco Juana

Camargo y D. Primo del Rio Es
piga.

Suplentes. — D. Aurelio Barrios 
Espiga y D. Gabino Alonso Revilla.

Fresneda de la Sierra.
Adjuntos.—D. Tomás Agustín Sil

vestre y D. Melquíades Alarcia 
Areche.

Suplentes. — D. Victor Vitores 
Agustín y D. Maximiano Vitores 
Monja.

Palacios de Benaver.
Adjuntos.—D. Gregorio Marcos 

Triana y D. Santiago Santa María.
Suplentes.—D. Baldomero Ayala ' 

Diego y D. Enrique López Santiago. .

Delegación de Hacienda
Deuda pública.

Venciendo en l.° de abril de 1911 
el cupón número 50 de los títulos del 
4 por 100 interior, de la emisión de 
1908, asi como un trimestre de in
tereses de inscripciones nominativas 
de igual renta, y el cupón número 19 
de los títulos del 4 por 100 amorti- 
zable, emitidos en virtud de la ley 
de ‘26 de junio de 1908, la Dirección 
general de la Deuda, en virtud de 
la autorización que se le lia conce
dido por Real orden de 19 de febre
ro de 1913, ha acordado que desde 
ell.°de marzo próximo se reciban 
en esta Delegación, sin limitación de 
tiempo, los cupones de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y las 
inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Esta
blecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofra
días, Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia, con las prevenciones 
siguientes:

1. a La presentación de los cupo
nes se efectuará en los ejemplares 
impresos que facilitará gratis la In
tervención de Hacienda, entregando 
á los presentadores como resguar
do el resumen talonario que los 
mismos contienen, y que será satis
fecho al portador por las oficinas del 
Banco de España de esta capital.

2. a Los cupones que carezcan de 
talón no serán admitidos por la In
tervención sin que el interesado ex
hiba los titulos de referencia, con los 
cuales deben confrontarse por el 
oficial encargado del recibo, hacien
do constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo 
la responsabilidad de dicha oficina, 
que ha tenido efecto la comproba
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las 
en que, por ser insuficiente el nú
mero de líneas destinadas á una se
rie cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediata para realizar los 
cupones de dicha serie, produciendo 
alteración de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen factu
ras separadas para los cupones, sin 
incluir en ellas más que una sola 
serie.

En cada línea no podrán ser fac
turados más que cupones de numera- ¡ 

ción correlativa, según tiene orde
nado la Dirección general del ramo, 
pues las facturas que sean presenta
das en otra forma serán rechazadas 
por esta oficina, para no obligar á 
hacerlo al mencionado Centro, como 
con frecuen ia viene ocurriendo, con 
lo cual sufre retraso el servicio con 
perjuicio de los interesados.

4. a Los títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso», fecha y firma del pre
sentador, y llevarán unidos los cu
pones siguientes ni del trimestre que 
se amorticen.

5. a Las inoripciones se presenta
rán en dos carpetas, que también fa
cilitará gratis la expresada oficina, 
la que exigirá del presentador que 
se consigne con toda claridad en el 
epígrafe de las carpetas el concepto 
á que pertenecen las láminas, que 
los números de las inscripciones se 
estampen de menor á mayor, y que 
no aparezcan englobados números, 
capitales é intereses de varias ins
cripciones, si no que se detallen una 
por una, como se previene en la cir
cular de 16 de mayo de 1884, re
producida en 9 de enero de 1888, no 
admitiéndose de ningún modo las 
que se hallen extendidas en otra 
forma.

Una de las carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención 
para devolver á los interesados, des
pues de estampados los cajetines co- 
rrepondientes y declarados bastantes 
los documentos de personalidad del 
presentador, quien suscribirá en la 
carpeta el oportuno recibi al reco
ger las inscripciones.

Por lo que respecta al trimestre 
de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscrip
ciones más que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento.

Además de las prevenciones ante
riores, el citado Centro directivo re
comienda á esta Delegación de Ha
cienda se tenga en cuenta:

A. Que para satisfacer á los 
Ayuntamientos y Diputaciones los 
intereses de sus inscripciones de to
das clases, han de justificar por cer
tificación del Gobierno civil de la 
provincia, la inclusión de los inte
reses en los presupuestos respecti
vos, según dispone la Real orden 
de 9 de diciembre de 1866.

B. Que los intereses de las ins
cripciones de Beneficencia particu
lar han de abonarse previa justifi
cación de las Corporaciones partí-



culares, Juntas provinciales, Diputa- | 
cienes y Ayuntamientos, á cuyo fa
vor extuvieren extendidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certificación expedida 
por el protectorado, y en la primera 
entrega de valores, además, por la 
autorización que remita la Direc
ción general del ramo, según dispo
nen los artículos 62 y 63 de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1889.

O. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades se hallan en suspenso 
por Real orden de 2 de enero de 1889 
y Real decreto de 6 de octubre de 
de 1903, debiendo abonarse nada 
más los correspondientes á fundacio
nes que hubieran sido exceptuadas 
de la incautación, según el articulo 
4.° de dicho Real decreto.

D. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de los bienes del Clero, á favor de la 
Diócesis, cuya fecha sea posterior al 
4 de abril de 1860, se hallan en sus
penso según Reales ordenes de 14 
de agosto de 1862 y 20 de junio de 
1863.

E. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero, con 
arreglo al Concordato de 1851, y cu
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de abril de 1860, tampoco deben 
abonarse y si se satisfacen por el Es
tado, ha de procederse simultánea
mente á sn reintegro por la misma 
dependencia que autorice el pago, se
gún dispone el Real decreto de 5 de 
octubre de 1855.

F. Que los intereses de las ins- I 
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquéllos que re- I 
presenten fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para pro
ceder al pago, el traslado de la Real 
orden en que se reconoció la funda
ción, según Reales ordenes de 12 de 
mayo de 1862 y 20 de julio de 1863.

G. Que los intereses de las ins* 
cripciones emitidas á favor de las 
Cofradías, Santuarios y Hermanda
des se hallan en suspenso, excepción 
de las que hayan justificado su ca
rácter civil, las cuales tienen dere 
cho al percibo de los intereses de las 
inscripciones previa presentación del 
traslado de la Real orden de 23 de 
mayo de 1863.

H. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de perso
na determinada, en concepto de Ca
pellán ó patrono de una Capellanía, 
han de satisfacerse previa justifica
ción de existencia de la persona á 

cuyo favor se hallen expedidas y des
pues de demostrar que no ha obteni
do prebenda u otro beneficio ecle
siástico, según dispone el artículo 
3.” de la Real orden de 23 de mayo 
de 1863.

I. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las ordenes milita
res de Calatrava, Santiago, Alcántara 
y Montesa y de las de San Juan de 
Jerusalem, se satisfarán, previa 
justificación de existencia de la per
sona ó cuyo favor estuviere expedida 
lainscricción, como dispone el ar
tículo 4.° de la ley de 11 de julio 
de 1856."

Lo que se hace público de. este 
periódico oficial para conocimiento 
de los presentadores de cupones ó 
inscripciones de todas procedencias, 
á quienes esta Delegación de Ha
cienda recomienda tengan muy pre
sente cuanto se dispone en esta cir
cular, á fin de que el servicio de que 
se trata se realice con la mayor fa
cilidad, con lo cual se evitará retraso 
en la tramitación y pago de las fac
turas que representan dichos va
lores.

Burgos 24 de febrero de 1914.= 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales.

Providencias judiciales
Villarcayo.

González N. (Tiburcio), domicilia
do últimamente en Hormaza, com
parecerá ante la lima. Audiencia 
provincial de Burgos el día 4 de 
marzo próximo venidero, á las diez 
y media de su mañana, al objeto de 
que como testigo deponga en el jui
cio oral de la causa que en este Juz
gado se ha seguido contra Félix 
González López y otro, por hurto 
de habas y vino, bajo apercibimien
to de que si no comparece, sin causa 
legal debidamente justificada, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Villarcayo 22 de febrero de 1914. 
=E1 Secretario judicial.=P. E.=E1 
Secretario del Juzgado municipal, 
Julio del Campo.=V.° B.°=E1 Juez, 
Gerardo de la Mora.

Anuncios Oiiciales
Alcaldía de Buryos.

El dia l.° del próximo mes de 
abril, y hora de las doce, se celebra
rá en la sala destinada al efecto de 
la casa consistorial, en la forma que 
indican los artículos 6.° y 17 de 
Real decreto de 24 de enero de

1905, la subasta para la contrata- I 
ción de las obras de revoque de las 
fachadas del edificio Teatro, acorda
do por la Corporación municipal en 
la sesión celebrada el 30 de enero 
próximo pasado, cuyo acuerdo fué 
publicado en el núm. 32 de este pe
riódico oficial, correspondiente al 
dia 10 del actual.

El presupuesto de dichas obras 
asciende á la suma de 10716'26 pe
setas, y para tomar parte en la su
basta habrán de constituir los Imi
tadores, como fianza provisional, la 
cantidad de pesetas 535'82; y aquel 
á quien se le adjudique el remate, la 
elevará á la de pesetas 1071'63 como 
definitiva.

Las proposiciones, que se exten
derán en papel de la clase 11.“, se 
ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N. y N...., vecino de...., con 

domicilio en la calle de ..., núme
ro...., provisto de la cédula personal 
de.... clase, núm.... , enterado del
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia del dia....
de.... del año actual, y de los plie
gos de condiciones para la subasta 
de las obras de revoque de las fa
chadas del edificio Teatro de la ciu
dad de Burgos, se compromete á 
ejecutarlas, con sujeción á los cita
dos pliegos, por la cantidad de....
i en letra) pesetas, que habrán de ser
me entregadas en la forma que in
dican las condiciones 16 y 18 del 
formulado por el Sr. Arquitecto ti
tular.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar esta subasta, 
advirtiendo que el presupuesto y I 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas se halla de ma
nifiesto en las Oficinas del Excelen- | 
tisimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
para que pueda enterarse de ellas 
quien lo desee, asi como de que du
rante el plazo de diez di as en que 
han estado expuestas al público, en 
cumplimiento á lo que se dispone 
en el articulo 29 del Real decreto 
antes citado, no se presentó ningu
na reclamación.

Burgos 23 de febrero de 1914.= 
El Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Alcaldía de Avanzo de Miel.
No habiendo comparecido el mozo 

Fidel Cámara Navas á los actos de 
rectificación del alistamiento y sor
teo de mozos del reemplazo actual, é 
ignorándose su paradero, se le cita

para que comparezca el día l.° de 
marzo próximo ante este Ayunta
miento al acto de la clasificación de 
mozos alistados, que tendrá lugar en 
la sala capitular, á las diez de la ma
ñana, advirtiéndole que de no veri
ficarlo será declarado prófugo, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Arauzo de Miel 20 de febrero de 
1914.=E1 Alcalde, Felipe Mozo. 
--------- ———■ i —

Alcaldía de Canicosa.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de aso
ciados de este distrito en el presente 
ejercicio.

Primera sección.—D. Mateo Co- 
valeda Abad, D. Guillermo Vinuesa 
Garcés y D. Rogelio Vicente López.

Segunda sección.—D. Carlos Vela 
Andrés, D. Melquíades Escribano 
Ureta y D. Julián Peirotén Martín.

Tercera sección.—D. Cirilo de 
Pedro Ibáñez, D. Pablo Covaleda 
Gil y D. Francisco Peirotén Gil.

Lo que se hace público por el 
presente á los efectos de los artícu
los 68 y 69 de la ley Municipal.

Canicosa 20 de febrero de 1914. 
=E1 Alcalde, Mariano Giménez.

Anuncios particulares
ABONOS DE PRIMAVERA

NITRATO DE CAL Y NITRATO DE SOSA
DE CHILE

Han llegado al puerto de Pasajes los 
cargamentos de estas materias 

fertilizantes.

Los Sindicatos agrícolas de esta pro
vincia y los agricultores en general 
pueden pasar sus pedidos, que se 

servirán en turno y á la bre
vedad posible.

Precios de fábrica y plazos de pago 
convencionales.

DEPÓSITOCENTAL

José Miguel Olivan.—Burgos.
6—10

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

BR. ARANGUENA
DEL INSTITUTO SUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de 8. Julián y 8. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo. 18, pral.—Bubgos. 
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